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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso'para 
proveer una plaza de Sargento vacante en la Policía 
Territorial de la Provincia de Sahara.

Vacánte en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara 
una plaza de Sargento, se anuncia su provisión a concurso entre 
Sargentos pertenecientes a cualquier Arma del Ejército de Tierra.

La expresada plaza está dotada en el Presupuesto de dicha 
Provincia con los emolumentos globales de 86.000 pesetas anuales, 
los devengos personales que tenga reconocidos, incrementados 
los trienios en el 150 por 100 de residencia, masita doble, la in
demnización familiar que le corresponda y dos pagas extraordi
narias al año.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesadó, deberán dirigirse al excelentísimo señor' Director ge
neral de Plazas y Provincias, Africanas-Presidencia del Go
bierno—^por conducto de la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal del Ministerior del Ejército, que cursará tan sólo las 
de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de hojas de servicios, aprobadas por Orden de 21 de 
marzo de 1953 («D. O.» número 71), e informe del Primer Jefe 
del Cuerpo o Unidad a que pertenezca el interesado.

b) Certificado acreditativo de no padecer lesiones de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no bacilíferas, así como 
de no presentar desviación acentuada de la normalidad síquica 
de tipo caracterológico o temperamental.

c) Cuantos documentos se estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que se aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá 
derecho el interesado a cuatro meses de licencia reglamentaria 
en la forma que determinan las disposiciones legales vigentes, 
percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje, de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta dei Estado, 
tanto para el interesado como para los familiares a su cargo, 
con sujeción a las disposiciones legales vigentes.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1964.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se anuncian a concurso de traslado entre Secre
tarios de todas las categorías las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por la de 17 de 
julio de 1958, se anuncia concurso de traslado para la provisión 
de las Secretarías de los Juzgados de Primera Instancia que a 
continuación se relacionan:

Primera categoría
Madrid número 24. Fallecimiento de don José Gómez de 

la Tórre.
Segunda categoría

Jerez de la Frontera número 1. Traslado de don Antonio 
Guerra Redondo.

Oviedo número 2. Traslado de don Antonio Infante y Sán
chez Ortiz.

' Tercera categoría
Alcira. Jubilación de don José Santiago Puertas.
Zafra. Traslado de don Fernando Sánchez Pérez.

Cuarta categoría
Valencia de Don Juan. Traslado de don Carlos García Crespo,
La Rambla. Traslado de don Luis Pérez Romero.

Quinta categoría
^Grazalema. Traslado de don Miguel Martínez Cómitre.

Boltaña. Traslado de don Luis Benéytez Merino.
Podrán solicitar las plazas anunciadas en este concurso los 

Secretarios de la Administración de Justicia pertenecientes a 
la Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, cualquiera que sea su categoría, con limitación 
en los casos que proceda, establecida en la disposición transitoria 
de la referida Ley de 17 de julio de 1958, respecto de las Secre
tarías de Juzgados servidas por Magistrados

Los designados para las vacantes a que aspiraban no podrán 
concursar nuevamente hasta transcurrido un año de la fecha 
del nombramiento, conforme a lo prevenido en el artículo 28 
del Reglamento de 14 de mayo de 1956.

Las solicitudes de los concursantes dirigidas a la Dirección 
General de Justicia deberán tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio dentro del plazo de diez días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», sin que las instan
cias puedan ser retiradas ni quedar sin efecto a solicitud de 
los interesados una vez que hayan tenido entrada oficial en 
la Sección. i

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en este 
Ministerio en la fecha que fueren entregados en las dependen
cias a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, siempre que reúnan los requisitos señalados en 
la misma.

Los solicitantes consignarán en sus instancias la categoría, 
y si se hallan en posesión del título de Licenciado en Derecho, 
y cuando fuere necesario, el orden de preferencia por el que 
pretenden las plazas a cubrir.

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se 
tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la reso
lución del concurso.

Madrid, 2 de mayo de 1964.—^El Director general, Vicente 
González.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se anuncia concurso de traslado entre Agentes 
Judiciales de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en el título quinto del 
Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Admi
nistración de Justicia, se anuncia concurso entre funcionarios 
de todas las categorías en activo y excedentes que previamente 
tengan solicitado el reingreso para las vacantes que a conti
nuación se relacionan.

Para poder tomar parte en este concurso los interesados 
elevarán al Ministerio de Justicia, con el informe de sus superio
res jerárquicos, la correspondiente instancia, que será presen
tada directamente en el Registro General de la Subsecretaría, 
o bien en las condiciones y requisitos exigidos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y Orden del Minis
terio de la Gobernación de 20 de octubre de 1958, siempre 
dentro del plazo de quince días naturales contados a partir de 
la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial dél Estado», 
expresando en ella la categoría del solicitante, tiempo de 
servicios en su actüal destino, número con que figura en el 
Escalafón del Cuerpo de Agentes Judiciales últimamente publi
cado en el «Boletín, de Información del Ministerio de Justicia», 
así como de las plazas que solicitare, numerándolas correlativa
mente por el orden de preferencia que establecieren

Plazas

Audiencia Territorial de Las Palmas ........................... 1
Audiencia Territorial de Sevilla .............i..,,.....,......... 1
Audiencia Provincial de Huelva..........................................  1
Audiencia Provincial de León ............................. ........... 2
Juzgado de Instrucción de Almagro .............................. 1
Juzgado de Instrucción de Baena ................ ....... te........ 1
Juzgado de Instrucción de Baeza ....................... .......... 1
Juzgado de Instrucción de Coín..... ...te... .............. 1


